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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE  CARRETERAS ALIMENTADORAS
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CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-546-W-00-2017

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT  PUE BLA-

RESIDENCIA GENERAL DE CAR RETERAS ALIMENTADORAS -
CONTRATO No. 2017-21-CF-A-546-W-00-2017----------------------—
PARTIDA: 62502-

CONTRATO DE O BRA PUBLICA A  PRECIOS  UNITARIO S Y  TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TR AVÉ S DE LA  SECRE TARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAU L SALVA DOR AG UIRR E VALENCIA,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CE NW O 
S.C.T. PUE BLA  Y POR LA OTRA YH AR A INGENIERÍA, S.A. DE C.V REPRESENTADA POR LA  

, EN SU CARÁCTER DE ADM INIST RADO R UNICO, A  QUIENES EN LO  SUCESIVO  Y PARA LOS EFECTOS DE' 

ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRAT ISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE 
ACUERDO CON LAS SIGU IENTES DECLARACION ES Y CLÁU SULAS:---------------------- -----------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S
L- "LA DEPENDENCIA” DECLARA Q U E :------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 . 1 Es una dependencia de la Adminis tración Públ ica Federal Centralizada, d e conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1°,  2°, 26 y 36 de  la Ley Orgánica de la  Adm inis tración Pública  Federal.------------ ------------------ ------------ -— --------- --------------
1.2. - Su representante, el LC . RA UL  SA LVAD OR  AGUIRRE VALENCIA, con el  carácter  ya  indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr ibir  el presen te contrato, en términos de lo d ispuesto  por  los artícu los 9 ,1 0  fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interior  de la Sec reta ría de Comunicaciones y Transpor tes y  de acuerdo  a las facu ltades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el D iar io Oficia l de  la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró  en vigor  él día 25 
del m ismo mes y año.— -----------------------■----------------------------------------------- - ---------- --—  --------- ---------------------------------------
1.3. - El presente contra to se adjudica com o resultado del procedimiento de la Li ci ta ción Pú bl ica  Naciona l Núm. LO-
009000979-E46-2017, Núm. d e ex pedie nte  1279374 co n fundamento en lo dispuesto por  los artícu los 27 fracción i, 28 y 
30 fracción I de la Ley de Obras Púb licas y  Servic ios Relac ionados con las M ismas .---------------------------------——--------------—-
1.4. - Para cubrir lás erogac iones que se  deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público  autor izó la
Inversión correspondiente a la obra ob jeto de este  contra to, mediante el Ofic io Núm. 5.SC.QMI.17.-014, de fecha 7 de 
Febrero d e 2017.------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Su domicilio para tos efectos  de l presente contra to, es el ubicado en Carrete ra Federal  P uebla  Santa An a Chiautempaq
No. 11403, Industrial el Conde, Puebla,  Pue. C.P. 72019.-----------------—----------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QU E:-------------------------------------------- --------- -- -- -
11.1.-Tiene capacidad jurídica para contrata r y  obligarse en tos términos del presente contrato. -
II.2 Acredita su legal existencia  con el con ten ido de la  de Sociedades 
Mercantiles de fecha 23 de Abri l del año 2009 , oto rgada ante la fe del , Corredor Público 

, del estado de Puebla y  que se encue ntra debidamente inscrita en el Registro Público de  |a Propiedad y  de Comercio en
la Ciudad de Puebla, Pue., Folio Mercantil Electrónico número  de  fecha 08 de Mayo de 2009.----------- --------------
H.3.- Su representante, la  con el carácte r ya indicado, cuenta con  las facultades necesarias 
para suscrib ir el presente contrato, de con form idad con  el contenido del Volumen , de I
de Diciembre de 2015, otorgada ante  la fe de la , Notarlo Público  de Pueb lal  
y  que se encuentra debidamente inscrita en el Regis tro Público de la Propiedad y  de Comercio  en la Ciudad de Puebla,/
Folio Mercantil Electrónico número , de fecha 02 de Febrero de 2016, manifestando a través
representante que tales facu ltades no le  han sido modificadas ni revocadas a  la fecha. ---------
11.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: ---------------------------------------
11.5. -Su representante se identi fica con Cre de nc ia l para vo ta r N --------
11.6. -Cuenta con tos recursos técn icos, humanos y mater iales necesarios para cum plir  con los requerimlentj

presente contra to. ---------------------------------------1------------— — ;-------------------------------
11.7. -Tiene establecido su domicilio  en  
que señala  para todos los fines y efectos lega les de este  co ntrato.--------------------------------
11.8. -Conoce el contenido y los requis itos  que  establecen la Ley de  Obras Públicas y Se 
su Reglamento; las Normas para la C ons trucción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales:
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ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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que regulan la ejecución de los trabajos , incluyendo las especi ficaciones gene rale s y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la Información  requerida  para la obra mater ia del cont rato .— -— - ----------------------— ----------------
11.9. -Conoce debidamente e l si tio de la  obra objeto de este  contrato, asi como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los fac tores  que In tervienen en s u ejecución.-- ------------—— -------------- ----------■--------------—------------------------------------- —  .
11.10. - Yhara Ingen ier ía,  S .A. de  C.V. por conducto de su A dm in istra do r Ún ico  la   manifiesta 

bajo protesta de decir verdad que en  relac ión a las acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente 

Instrumento, no ut ilizará ni man tend rá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en Informalidad laboral, ni
llevará a cabo prácticas semejantes.-— --------------------------------------------------------- - — ™ —
III. DECLARAN “ LA  DEPENDENCIA”  Y  “ EL CONTRAT ISTA”  q u e :--------------------------------■■------------------------------------------------
¡11.1 La co nv oc ator ia  a la  lic ita ció n que  origina el presente contrato, la bitácora  que se genere, el prop ío\pnt ra to y sus
anexos son los Instrumentos que  vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones ,--------- --------------------------- ------------------
M.2.- Las estipulac iones  conten idas e n el presente contrato  no modifican Con vo ca to ria  a la Lici tación  Núm. -

qu e le  da origen.----------- :---------- --------:-------------------------------------------------------X--
Expuésto lo anterior,  las  partes o torgan  las s igu ien tes :----------------‘ — •— --------•— --------------■----------------------------------------- X

C L Á U S U L A S  X

PRIMERA.- OBJETO DE L CONTRAT O— ------------------------ --------------------- ------------------ -------------------------- ---------------------------
“La Dependencia’  encomienda  a “El Cont ratis ta" la realización de una obra consistente  en Conservació n de la car retera  
Ixc aquix tla  - Ac at lán  de Oso rio , Tramo:  Co yo tepe c - Santa Cruz, de l k iló m et ro  69+000 al ki lómetro  85+000, de los 
mun ic ip ios de  Coy otep ec  y  Tot ol te pe c de  Gue rre ro, en el es tado  de Pu eb la y este  se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, acatando  para ello lo establecido por los  diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración 11.8 del 
apartado de declarac iones de “El Contratis ta”, apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, 
proyectos, planos y especif icac iones genera les y particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar-
donde deban realizarse los. trabajos, m ism os que se tienen por reproducidos como pa rte Integrante de esta cláusula.---------
Los programas autorizados, presupuestos, proyec tos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente)
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a  formar parte  Integrante del presente Instrumento.------- -— ;--------- — f—

Queda entendido por las par tes que  la bitácora que  se genere con motivo de  la realización  de los trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mism o y su uso será  ob ligator io. De igual forma, queda pactado que el acta administrat iva a q o ^  
alude el artículo 172 del  Reg lamento  d e la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas, y que se genere

con motivo de la realizadó n de los t rabajos materia de este Instrumento, pasará a fo rm ar parte integrante del mismo.— ----------
SEGUNDA.- MONTO DEL CO NTRATO -------------------------- - --------------------------------------------------------- <------------------ -------------
El monto total del p resente  contra to, es  de $ 14*039,746.01 (CATORCE MILLO NES TREINT A Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y  SEIS PESOS 01/1Ó0 M.N .j, más el impuesto al valor agregado del 16% $ 2*246,359.36 (DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y  SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESO S 36/100 M.N.), lo que da un total de $ ' 
16*286,105.37 (D IECISEIS MILLON ES  DOSCIENTOS OCHENTA Y  SEIS MIL CIENTO CINCO PESOS 37/100 M.N.).— — -  
TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN----------- ----------------------------------------------------------------------------- - ----------------------------------

“EL Cont ratista”, se obliga a rea liza r los traba jos materia  del presente contrato en un plazo que no exceda de 120 día s 
naturales. El Inicio de los trabajos se efectuará el d ía 17 de Abr il de  2017 y se concluirán a más tardar  el día 14 de Ag os to
dé 2017, de conformidad con el programa de e jecución pactado.-----------------------------------------------------------------------------------------
CU AR TA - DISPONIBILIDAD DE L INMU EBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS------------------------------- -- ------- -— -
“La Dependencia" se obliga a poner a disposic ión de “El Contratis ta” el o los inmueb les en que deben llevarse a cabo IQS' 
trabajos mater ia de es te contra to, así como  los dic támenes, permisos, licencias y dem ás autorizaciones que se requle ranpara
su realización.-------- -------------------- ■---------------------------------------------------------------------—---------------------------------------- j —

QU INTA.-FORMA DE PAGO------------------------------------ -----------------,------------------------------- --------------------------------
Las partes conv ien en en  que los  tra ba jos ob je to  del  presen te contrato  se  paguen mediante la fpmdlac lón de 
es tim acione s qu in ce na le s,  mism as  que  se aco mpañará n de la docume nta ción qu e acred ite la procedencia de su pacro? 

con form e a las pre vis ion es de l ar tíc ulo 132 del  Re glamento  de la Ley de  C ‘ "
las Mismas, las  q ue será n pres en tada s po r EL CO NT RA TIS TA  al reside nt  
siguientes a la  fecha de su  corte y  serán  pagadas por  LA DEPENDENCIA  ¿

Puebla Santa  Ana C hiautem pan, Nú m.  11403 , Industria l El Conde Pue
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